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DECRETO 

LANUS. 13 JUN 2007 

N' 0871 

     

visto ce se hace necesario reoraaza el personal que se desempeña 
bc$o el régimen "Horas Cátecha", y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto adninlstrati'..kD corresponciente, que 
cumplimente dcha dsposición. 

Por ello, 
EL INTENDENTE Mi NICI PAL 

DECRETA 

Director Gral. 
de Person 

Nómbrase en el período comprenddo entre el cía 10  de Junio ci 31 de Di-
ciembre de 2307, bojo el sistema "Horas Cáteca". d Señor Mauricio Fcbián 
GONZALEZ, quien perteneciera d personal de esta Comuna con Legco N° 
20341/4, DNI NP 21.552.574, en la asignatura Actividades Pr±ticas para la 
Disciplina Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, SuLurisdicción 07, 
Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Nómbre en el período comprenddo entre el cía 10  de Junio d 31 de Di-
ciembre de 2007, bqo el sistema "Horas Cátedcf', d Señor Gercrdo Ismael 
CARDOZO, Legajo N° 21786/0. DNI N° 31.470.067. CUIL. N° 20-31470067-9, 
nacida el cía 22 de Febrero de 1985, de nacionalidad Argentina, con do-
micilio en la calle ,Jorge Obán N° 2666 de la localidad de La-iús Oeste. Par-
tido de Lcnús. Cócigo Postal 1824, en la asignatura Aclívidades Prácticas 
Para la Disciplina Educación Física. Categoría 52, Junscicción 1, Suburdc-
ción 07, Progrcrna 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Fijase como única retribución para la designaciones dispuestas en los crtf-
culos precedentes, la suma de PESOS DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) 
por hora cáte±a, con imputación a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de 
Gastos vigente.- 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Comuníquese a quien corresponda insértese en el Registro Oficial de De-
cretas y Boletín municipal, torne conocimiento las Secretarías involucradas y 
por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funciond. To-
rnen conocimiento Dirección Generd de Personal, Dirección Contaduría 
General y crchívese.- 

Artículo 1'. -  

Artículo 29. -  

Artículo 30. 

Artículo 4'.- 

Artículo 51. - 

Confec 
QJINCIMIL 

NTEDENTE rlJ'4ICIPAL DE GOBIERNO 

ARIO' .ECONOMIA  -  IaDA 

OR TIZ 
SECRETARIO' DESARR 

"Ad  -  Horiorem" 
LO I-U'IANO 
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